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EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR

COMPARECENCIA

41.- No habiendo sido posible realizar la notifica-

ción al interesado por causas no imputables a ésta

Administración, y una vez intentada por dos veces,

en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de

la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria,

se cita a los obligados o representantes de los

mismos que se relacionan para que comparezcan en

el Servicio de Recaudación de la Ciudad Autónoma

de Melilla, sita en la calle Avda. Duquesa de la

Victoria n° 21, en horas de nueve a trece, al objeto de

ser notificados de las actuaciones que les afectan en

relación a los procedimientos que se indican.

Los interesados deberán comparecer, en el plazo

de quince días naturales, contados desde el siguien-

te al de la publicación de éste anuncio en el Boletín

Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: LUIS LOZANO MONSALVE

Expediente: 36387

Procedimiento de APREMIO

Trámite: DILIGENCIA DE EMBARGO

Se advierte a los obligados o sus representantes

que, si no hubieran comparecido en el plazo señala-

do, la notificación se entenderá producida a todos los

efectos legales desde el día siguiente al de venci-

miento de dichos plazos, teniéndoseles por notifica-

dos de las sucesivas actuaciones y diligencias de

dichos procedimientos.

Melilla, 10 de enero de 2013.

El Jefe de Recaudación y Gestión Tributaria.

Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN

TRIBUTARIA

42.- El Viceconsejero de Hacienda por Resolu-

ción número 2013000013, dispone los siguiente:

Por la presente VENGO EN DISPONER acceder

a la aprobación del inicio del periodo voluntario

correspondiente a la TASA POR SERVICIO DE

MERCADO, TASA INSTALACIÓN DE KIOSCOS

EN VÍA PÚBLICA, EXP. DE SERVICIOS, KIOSCO

CONTRATO Y ALQUILER DE INMUEBLES mes

de enero ejercicio 2013,desde 29 de enero de 2013

al 29 de abril de 2013, ambos inclusive.

Lo que le comunico para su conocimiento y

efectos consiguientes, advirtiéndole que contra

esta resolución podrá interponer, dentro del plazo

de un mes contado desde el día siguiente a la

notificación de la presente, recurso de reposición

ante el Consejero de Hacienda como órgano que

dictó la presente resolución, que será asimismo el

competente para conocer y resolver el mismo,

entendiéndose desestimado si no recayera resolu-

ción expresa en el plazo de un mes a contar desde

el día siguiente al de su presentación todo ello de

conformidad con el artículo 14 del Real Decreto

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el

texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales.

Contra la resolución del recurso de reposición

podrá interponer recurso contencioso- administra-

tivo ante el Juzgado n.º 1 de lo Contencioso-

Administrativo de Melilla en el plazo de dos meses

contados desde el día siguiente a aquel en que se

notifique la resolución del recurso e reposición o de

seis meses desde que deba entenderse presunta-

mente desestimado si no recayera resolución

expresa.

Melilla, 09 de enero de 2013.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA

NEGOCIADO DE PERSONAL FUNCIONARIO

43.- La Excma. Sra. Consejera de Administra-

ciones Públicas, por Orden núm. 07 de fecha 10 de

enero de 2013, ha dispuesto:

"Por Orden núm. 0151 de fecha 23/04/2012 de

la Consejería de Administraciones Públicas (BOME

núm. 4920 de 11/05/2012) se convocó CONCUR-


